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SECRETARIA DE EDUCACION 
DESPACHO 

Alcaldia Municipal 

Ibagué 
M NIT.8001 13389 7 

PARA: 

FECHA: 8 de julio del 2024 

ASUNTO: 

CIRCULAR No. 0321 

FUNCIONARIOS QUE PERTENECEN A LA PLANTA DE CARGOS 
GLOBAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ Y QUE 
SON FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES, NOMBRADOS EN PROPIEDAD, E INSCRITOS EN 
CARRERA ADMINISTRATIVA. 

musCÛ 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE LA MODALIDAD 
DE ENCARGO DE VACANTE DEFINITIVA EN EL CARGO DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, cÓDIGO 407 GRADO 05. DE LA PLANTA DE 
CARGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUE PAGADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por medio de la presente me permito convOcar al personal administrativo de la Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación del municipio de lbagué, de carrera administrativa, 
adscritos a las Instituciones educativas oficiales de esta entidad territorial, que deseen 
participar en el presente proceso de selección para la provisión de UNA (01) VACANTE 
DEFINITIVA en el cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado 05 por la renuncia 
de ESNEDA PINEDA DE MOLANO; procedimiento que se realizará conforme a los 
términos dispuestos en la Resolución No. 1000� 0226 del 25 de julio de 2016 y la 
Resolución No. 1000 � 0200 del 31 de octubre de 2018, mediante el cual se estableció el 
procedimiento interno para adelantar los encargos a que haya lugar en la planta de cargos 
del Municipio de lbagué, para lo cual se les invita a que manifiesten el deseo de participar 
en la convocatoria expuesta a continuación. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil en uso de sus competencias de administracióny 
vigilancia de la carrera Administrativa y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 1960 el 27 
de Junio de 2019 "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004; el Decreto 1567 de 1998 y 
se dictan otras dissposiciones", en conjunto con el Departamento Administrativo de la 
Función Püblica, mediante Circular 117 del 29 de Julio de 2019, establecen las 
instrucciones o lineamientos que deben cumplir los Representantes legales y Jefes de 
Unidades de Personal del Sistema General de Carrera Administrativa de los sistemas 
específicos o Especiales de origen legal y de los sistemas Especiales a los que por orden 
de la ley aplica transitoriamente la ley 909 de 2004; para proveer mediante figura del 
ENCARGO, los empleos de Carrera Administrativa que se encuentren en vacancia 
definitivao temporal, de la siguiente forma: 

"ART0CULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, los empleados de 
carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos 
para su ejercicio poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño 
sea sobresaliente. El término de esta situación no podrå ser superior a seis (6) meses. 

iconlec icontec cotec 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo 
inmedialamente inferior que exista la planta de persSonal de la entidad, siempre y 
cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, se 
deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmedialamente 
inferior y asi sucesivamente." 
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GUARNIZO CRUZ MARIA CONSUELO 
MOLINA VASQUEZ JULIA 
BARRERO TRIANA M 
OVIEDO CASTRILLON N ANERC BARRIOS MAHECHA MARLEY 
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Dado que el Encargo es una forma transitoria de provisión de empleos de carrera 

administrativa y que la provisión definitiva los mismos corresponde a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, debe tenerse en cuenta lo previsto en la Ley 909 de 2004, Ley 
1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 Ünico Reglamentario de la Función poblica 
modificado parcialmente por el Decreto 648 de 2017, así como el Criterio Unificado de 

fecha 13 de agosto de 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

2 

Recuerden que no se aceptaran solicitudes presentadas de manera extemporánea, solo 

se revisaran las que se presenten dentro de los téminos fijados en la presente 
convocatoria, las solicitudes fijadas fuera de termino se rechazaran de plano. 

En la solicitud realizada debe aclarar a cuál Institución Educativa desea aplicar, en todo 

caso solo será válida una Institución Educativa, NO manifestar la Institución Educativa 
escogida no se tendrá en cuenta su solicitud. 

www.ibaguè.gov.co 
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